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VOTO CONCURRENTE DEL 

JUEZ L. PATRICIO PAZMIÑO FREIRE 
 

CASO URRUTIA LAUBREAUX VS. CHILE 
 

SENTENCIA DE 27 DE AGOSTO DE 2020 
 

1. En la Sentencia del caso Urrutia Laubreaux vs. Chile la Corte desarrolló y fortaleció los 
estándares relativos a la independencia judicial y, en particular, las garantías contra presiones 
internas y externas, necesarias para asegurarla.  
2. Respecto a la independencia interna, este Tribunal, citando el Estatuto del Juez 
Iberoamericano, señaló que el Estado debe asegurar que “los jueces no se encuentr[en] 
sometidos a autoridades judiciales superiores, sin perjuicio de la facultad de éstas de revisar 
las decisiones jurisdiccionales a través de los recursos legalmente establecidos, y de la fuerza 
que cada ordenamiento nacional atribuya a la jurisprudencia a los precedentes emanados de 
las Cortes Suprema y Tribunales Supremos”1. En el caso concreto esta garantía resulta 
particularmente relevante ya que la norma utilizada para sancionar al señor Urrutia Laubreaux 
prohíbe a los funcionarios judiciales “Publicar, sin autorización del Presidente de la Corte 
Suprema, escritos en defensa de su conducta oficial o atacar en cualquier forma, la de otros 
jueces o magistrados”. 
3. En palabras de la Corte, esta prohibición “implica una opción por un modelo de Poder 
Judicial jerarquizado en forma de corporación, en que los jueces carecen de independencia 
interna, con la tendencia a la subordinación incondicional a la autoridad de sus propios 
órganos colegiados, lo que si bien formalmente puede pretenderse limitado al ámbito 
disciplinario, en la práctica redunda, por temor inherente a este poder, en un sometimiento a 
la jurisprudencia llamada ‘superior’ y paraliza la dinámica interpretativa en la aplicación del 
derecho”2. 

4. Los jueces solo deben estar sometidos a la ley, y decidir en base a ella las cuestiones 
que se le presenten. Este Tribunal ha señalado que los jueces “no deben verse compelidos a 
evitar disentir con el órgano revisor de sus decisiones, el cual, en definitiva, sólo ejerce una 
función judicial diferenciada y limitada a atender los puntos recursivos de las partes 
disconformes con el fallo originario”3. De forma similar el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha indicado que los jueces deben estar “libres de directivas o presiones de los jueces 
compañeros o de aquellos que tienen responsabilidades administrativas en el Tribunal, como 
el Presidente del Tribunal u otras autoridades judiciales”4.  

5. La existencia de una normativa que fomenta una cultura jerárquica y de respeto a los 
superiores en el Poder Judicial crea un ambiente propicio para que los jueces se vean 
obligados a actuar de cierta manera y, por ende, atenta contra la independencia interna de 
los jueces. 

 
1  Caso Urrutia Laubreax vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
agosto de 2020. Serie C No. 409, párr. 107, citando Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas. 
Estatuto del Juez Iberoamericano. Aprobado en la VI Cumbre celebrada en Santa Cruz de Tenerife, Canarias, España, 
los días 23, 24 y 25 de mayo de 2001, artículo 4. 
2  Caso Urrutia Laubreax vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
agosto de 2020. Serie C No. 409, párr. 138. 
3   Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 182. párr. 84. 
4   TEDH. Caso Parlov-Tkalčić vs. Croacia. No. 24810/06 [Primera Sección]. Sentencia de 22 de diciembre de 
2009, párr. 86. 
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6. Por otro lado, respecto a la independencia externa, este Tribunal resaltó que esta exige 
proteger al Juez de “injerencias indebidas […] por parte de personas u órganos ajenos al 
poder judicial” 5. En este sentido, las garantías contra presiones externas implican proteger a 
los jueces de influencias por parte de los otros poderes del Estado, pero también en general 
de otros grupos y organizaciones sociales de cualquier tipo, incluyéndose, por tanto, a los 
medios de comunicación. Al respecto, el Estatuto del Juez Iberoamericano establece que: 

Art. 3. INDEPENDENCIA JUDICIAL Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. La utilización de los 
medios de comunicación social con el objeto de suplantar funciones jurisdiccionales, 
imponer o influir el contenido de las resoluciones judiciales, en condiciones que excedan 
el legítimo derecho a la libertad de expresión e información, se considera lesiva para la 
independencia judicial6. 

7. Si bien lo anterior supone lograr un difícil equilibrio entre la libertad de expresión y la 
protección de la independencia judicial, es imperativo que los Estados no pierdan de vista que 
las garantías para evitar y contener las presiones externas con el fin de asegurar la 
independencia de las juezas y jueces al momento de adoptar sus decisiones, también implica 
una necesaria actuación proactiva desde la política pública y la legislación local, que se 
traduzca en una eficaz protección preventiva respecto de prácticas comunicacionales que 
eventualmente se pueden ejercer y que fundamentalmente son identificables por su afán de 
incidencia anticipada en los resultados judiciales que aún se encuentran bajo análisis 
jurisdiccional. 

8. Por último, quisiera resaltar que en casos relativos a un proceso disciplinario es 
fundamental que se examine el conjunto de hechos que rodearon dicho proceso. En este 
sentido quisiera retomar lo que ya sostuve en mi voto parcialmente disidente en el caso Petro 
Urrego vs. Colombia: 

En circunstancias del contexto, regional e internacional, donde la academia, la justicia, así 
como actores sociales y políticos, estan encendiendo sus preocupaciones frente a 
eventuales y no aisladas prácticas de injerencia en la dinámica del debate democrático, 
bajo modalidades en apariencia revestidas de legalidad, es imprescindible que volvamos a 
reafirmar algunas de las fuentes originarias que alimentan y sostienen un estado 
republicano: el derecho a disentir, a la diversidad de opiniones y credos y a la participación 
política en el marco de un régimen de democracia electoral representativa. Principios, 
valores y reglas que al asumirlos ya incorporados en la praxis institucional, hemos dado 
por sentado su cómoda existencia, sin percatarnos que lenta, pero sistemáticamente, se 
van diluyendo, al calor de prácticas, sea de carácter violeto o explícito, o, por el uso, cada 
vez menos soterrado, de actuaciones formalizadas en marcos institucionales, que de no 
ser oportunamente identificadas y contenidas jurídicamente, podrían favorecer a un 
progresivo e irreparabe deterioro de los principios fundacionales del sistema 
interamericano y su orden público, poniéndo en serio entredicho el modelo republicano de 
derecho. 

[...] 

En este punto, es menester cuestionarse si es posible superar la rigidez del análisis procesal 
constreñido a los hechos y pruebas actuadas y reconocidas en el Informe de Fondo de la 
Comisión, para considerarlas como concluyentes y por tanto excluyentes. En ese sentido, 
lo primero que hay que recordar es que el artículo 58 del Reglamento de la Corte faculta 
al Tribunal a que “en cualquier estado de la causa”, procure “de oficio toda prueba que 
considere útil y necesaria. En particular, podrá oír en calidad de presunta víctima, testigo, 
perito o por otro título, a cualquier persona cuya declaración, testimonio, u opinión estime 

 
5  Caso Urrutia Laubreax vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
agosto de 2020. Serie C No. 409, párr. 106. 
6  Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas. Estatuto del Juez Iberoamericano. Aprobado en 
la VI Cumbre celebrada en Santa Cruz de Tenerife, Canarias, España, los días 23, 24 y 25 de mayo de 2001, artículo 
3. 
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pertinente”. De este artículo se desprende con claridad que, como juzgadores, estamos 
facultados a mirar distintos elementos que nos permitan obtener información verificable 
para lograr una justa decisión. De hecho, la Corte ha llevado a cabo esta práctica en 
diversas ocasiones, cuando realiza investigaciones propias o convoca declarantes de oficio 
para tener una mejor apreciación de los elementos de prueba aún cuando estos no hayan 
sido aportados por las partes o por la Comisión7. 

9. En el presente caso, comparto plenamente la decisión adoptada, sin embargo, hago un 
respetuoso llamado para que la Corte Interamericana se mantenga atenta y expectante de 
procesos que llegan a su conocimiento y que en principio gozan de una apariencia de 
legalidad, pero que, al realizar un análisis conglobado del contexto, así como de los diferentes 
elementos probatorios, evidencian clara motivación y componentes censitarios que vulneran 
el principio de igualdad en la garantía de la no discriminación.  

 
 
 
 
 

L. Patricio Pazmiño Freire 
Juez 

 
 
 
 
 
        Pablo Saavedra Alessandri  
                 Secretario 

 

 
7  Voto parcialmente disidente del Juez L. Patricio Pazmiño Freire en el Caso Petro Urrego Vs. Colombia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2020. Serie C No. 406. 
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